
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

Segovia-Antioquia, diez de octubre de dos mil veintitrés 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cúmplase lo dispuesto por el superior Sala de Decisión Civil Familia del Tribunal 

Superior de Antioquia, en providencia del 29 de septiembre del presente año, que 

confirmó el auto del 27 de febrero de 2023 proferido por este despacho que 

rechazó la demanda por no subsanar requisitos.   

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

DUVAN ALBERTO RAMÍREZ VÀSQUEZ 

Juez  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REFERENCIA EXPROPIACION 

RADICADO 05 736 31 89 001 2023 00023 00 

DEMANDANTE AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA- 
ANI- 

DEMANDADO GRAN COLOMBIA GOLD SUCURSAL COLOMBIA 
Y OTRAS 

Auto de sustanciación No. 219 - 98 

Decisión Ordena cumplir lo dispuesto por el superior 

Firmado Por:



Duvan Alberto Ramirez Vasquez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo

Segovia - Antioquia
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